
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 4 de noviembre de 2021. Señora Juez, le 

informo que el día 3 de octubre del año que culmina, se recibió del correo 

electrónico luzsalud@gmail.com, autorización de la señora LUZ YANETH 

GONZÁLEZ ZAPATA para que el señor NICOLÁS DE JESÚS RUIZ GONZÁLEZ 

reclame y cobre depósitos judiciales. Provea.  

 

   

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

En virtud de la constancia anterior, y que el correo electrónico 

luzsalud@gmail.com, fue el medio digital denunciado en el libelo 

demandatorio para efectos de notificar al extremo pasivo, es por 

que se AUTORIZA la entrega y cobro de los depósitos judiciales que 

reposan en la cuenta del Despacho, producto de los frutos de los 

bienes sociales, al señor NICOLAS DE JESÚS RUIZ GONZÁLEZ. No 

obstante, solo hasta el monto allí indicado, es decir $2´366.186.  

 

Por último, se pone de presente a la parte interesada la totalidad 

de dineros que se encuentran a ordenes de este Despacho y a 

cargo de proceso.  
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